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Fecha:  09 10 2025 Lugar Yaguará 

Objetivo 
General:  

Garantizar el derecho a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, 
organizaciones sociales y entidades públicas y privadas en los procesos de titulación 
minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación 
ambiental, las políticas y normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de 
los proyectos mineros. 

Alcance de 
las acciones 
y del 
Informe:  

Este informe presenta el trabajo de relacionamiento realizado en el marco de la 
implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el Otorgamiento 
de Títulos Mineros en los diferentes lugares del país en el que se encuentran propuestas 
viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos mineros.  
A su vez, brinda elementos de acciones con el fin de aportar la realización de la actividad 
minera en los territorios reconociendo las inquietudes, percepciones y expectativas de las 
comunidades con relación a la actividad minera y que se pueda hacer una minería para 
la vida al servicio de las comunidades y el país.  
Este informe social es de carácter público, en el mismo podrán encontrar material 
fotográfico y audiovisual de los procesos realizados en territorio, todo el material 
audiovisual cuenta con el permiso de los diferentes actores.  

Nombres y 
apellidos  
Quien 
realiza  

Paola Higuera Martínez   
Yazmín Rojas   
Néstor David Cruz   
Nayive Carrasco   
Sara Rincón Bogotá 
Luisa Fernanda Flórez  Solano 

Rol 
contratista:  

Social senior   
Social pedagógica   
SIG   
Líder jurídica  
Apoyo social y pedagógico 
Contratista social  

Nombres y 
apellidos  
 
Quien revisa  

Diana Chavarro Rodríguez 
 

Rol 
contratista: 

Contratista social  
 

 

1. Introducción 

La Agencia Nacional de Minería (en adelante ANM) es la entidad del Estado que tiene por objeto principal 
administrar integralmente los recursos minerales, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los 
recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada 
del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con 
la ley. 
 
La ANM se compone en su organización, conforme al Decreto 4134 de 2011, por Presidencia, la Oficina 
Asesora Jurídica, la Oficina de Control Interno, la Oficina de Tecnología e Información y cuatro 
vicepresidencias: Vicepresidencia Administrativa y Financiera, Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera y Vicepresidencia de Promoción y Fomento. 
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Estas a su vez se dividen en grupos de trabajo según lo establecen las Resoluciones 206 de 2013, 790 de 
2019 y 223 de 2021.  
 

Vista a la represa Betania desde el puerto de Yaguará, Huila 

 
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – VCT se encarga de implementar el procedimiento 
de Audiencia Pública Minera para el Otorgamiento de Títulos Mineros, con el objetivo de garantizar el derecho 
a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, organizaciones sociales y entidades públicas y 
privadas en los procesos de titulación minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación 
ambiental, las políticas y normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de los proyectos mineros.  
 
En el marco de implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, en el municipio de 
Yaguará, Huila, se ha elaborado el presente documento con el fin de dar a conocer el proceso de 
relacionamiento con diferentes actores del municipio, sus posturas, inquietudes y expectativas con relación 
a la actividad minera en sus territorios y el posible otorgamiento de tres (3) propuesta de contrato de 
concesión minera PCC de roca fosfática, arenas (de río), gravas (de río), dos (2) de estas solicitudes de 
a nombre del proponente Enel Colombia S.A. E.S.P en cumplimiento de la Sentencia T-135 de 2013, para la 
Restitución de Fuente de Materiales producto de la construcción de la Central Hidroeléctrica El Quimbo. A la 
vez, presenta una lectura de contexto del municipio, un estado de la actividad minera del territorio, informe 
narrativo de la implementación del procedimiento en el municipio, un ejercicio de caracterización de actores 
claves relacionados con la actividad minera y, finalmente, un concepto técnico social por parte de los 
profesionales encargados de implementar el proceso en este municipio. 
 
Este procedimiento le apuesta a la visión del Gobierno con relación al respeto y cuidado de los recursos 
naturales no renovables (RNNR), que se basa en la soberanía nacional respecto de ellos y en su importancia 
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estratégica para la reindustrialización de la economía, la transición energética, la soberanía alimentaria y la 
construcción de infraestructura pública. 
 
La implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el otorgamiento de títulos mineros 
busca que la minería se lleve a cabo en los territorios al servicio de las comunidades y sus intereses, ya que 
sus voces son su eje fundamental. La minería con propósito también incluye respetar el ordenamiento del 
territorio alrededor del agua, garantizar la justicia social y la vida integral de las personas, el derecho a la 
alimentación y la búsqueda de transformaciones productivas que ayuden al país a su internacionalización y 
el respeto por el medio ambiente. Esta visión de la minería busca que la realización de esta actividad 
garantice la protección del medio ambiente, la participación de las comunidades, la generación de empleos, 
la construcción de encadenamientos productivos y la transferencia de conocimiento y tecnología. De esta 
manera, la minería se pone al servicio del país. 
 

Foto espacio de diálogo social - Fase II Diálogo y participación ciudadana. 
 

 
Desde estas consideraciones, en este informe se presentan los resultados del proceso de relacionamiento 
con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y organizaciones sociales, 
desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el 
municipio de Yaguará, Huila.  
 
A continuación, se presentan algunos aspectos para tener en cuenta: 
 
El equipo encargado del proceso de relacionamiento diseñó e implementó diversas acciones y metodologías 
basadas en enfoques diferenciales y territoriales del municipio. Entre estas acciones se destacan visitas de 
campo, diálogos sociales, cartografías sociales, diálogos con autoridades locales, diálogos mixtos entre 
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proponentes y comunidades; así como reuniones virtuales y presenciales con proponentes y sesiones 
pedagógicas. Estas actividades buscaron facilitar la comprensión del proceso de otorgamiento de títulos 
mineros, divulgar las propuestas viabilizadas en el municipio y explicar las diferentes figuras jurídicas 
relacionadas con la contratación y el ciclo minero. La información recopilada se registró en bases de datos, 
en el informe escrito y en el formato audiovisual realizado por el equipo, gestionado según las políticas de 
datos establecidas en la Ley 1581 de 2012. 
 
El proceso de relacionamiento con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y 
organizaciones sociales, desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias 
Públicas Mineras en el municipio de Yaguará, Huila, se desarrolló en cuatro momentos: 

1. Fase 1: Acercamiento al territorio 
2. Fase 2: Coordinación y concurrencia y diálogo y participación ciudadana 
3. Fase 3: Pedagogía y diálogo social 

4. Fase 4: Audiencias Públicas Mineras (en adelante APM) 

La implementación de las fases mencionadas será descrita en el numeral cuatro (4) del presente informe 
social denominado: Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio. 
 
2. Lectura de Contexto 
 
Yaguará se ubica en el centro del departamento del Huila, en el valle del río Magdalena y la cuenca del río 
Yaguará, sobre la vertiente oriental de la Cordillera Central. Limita al norte con Teruel y Palermo; al sur con 
Gigante, Hobo y Tesalia; al oriente con Campoalegre y Hobo; y al occidente con Tesalia e Íquira. La cabecera 
está a ~650 m s. n. m., con temperatura media ~26 °C y se localiza a 49 km de Neiva. El territorio municipal 
tiene una extensión entre 329–349 km². La distancia que lo separa de Neiva, la capital departamental, es de 
49 kilómetros, lo que permite un acceso relativamente cercano a Neiva. 
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Fuente: Grupo de Audiencias Públicas Mineras – Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

 

En su organización político-administrativa, se encuentran 10 veredas: Arenoso, Bajo Mirador, El Viso, 
Flandes, Jagual, La Floresta, La Paz, Letrán, Upar, Vilú. Casco urbano. Así mismo, como parte de los lugares 
de principal interés y representativos en el municipio, se encuentra el Embalse Betania.  
 

Actividad económica 
 
La economía local combina actividades agropecuarias, acuícolas, turísticas y energéticas:Piscicultura en el 
embalse de Betania (tilapia): Yaguará comparte el embalse de Betania, epicentro del clúster tilapicultor del 
Huila. El departamento es líder nacional y proyectó alrededor de 80.000 toneladas de tilapia en 2024 
(crecimiento 8–9% vs. 2023), con fuerte orientación exportadora. La actividad opera en jaulas flotantes 
(Betania) y estanques en tierra. Factores climáticos como el fenómeno del Niño y variaciones del nivel del 
embalse han requerido alertas y gestión adaptativa. 
 
Agricultura y ganadería: continúan siendo pilares del ingreso rural; históricamente resaltan el arroz y la 
ganadería bovina. 
 
Turismo: El embalse de Betania impulsa el turismo náutico (paseos en pontón, pesca recreativa, 
avistamiento de aves) y atractivos naturales/culturales (cuevas, balnearios, malecón). La oferta se dinamiza 
con miradores y rutas locales.  
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Sector energético: el aprovechamiento hidroeléctrico (Betania) es relevante por regalías e infraestructura 
eléctrica; los niveles de operación se coordinan con la gestión del recurso hídrico departamental.  

 
Población 
El departamento (SIR Huila, con base DANE–Terridata) muestra una población municipal ~8.3 mil habitantes 
(2024), con distribución cercana al 50/50 por sexo. Registros de planeación local han reportado cifras entre 
~7.8 mil y ~9.4 mil en distintos años de referencia. Para ejercicios de planeación reciente, puede tomarse 
como orden de magnitud 8–9 mil habitantes. 
 
La población de Yaguará para el año 2024, según proyecciones del DANE con base en el Censo 2018, se 
estima en 8.305 habitantes. En cuanto a la distribución por sexo, la proporción es equilibrada, con una ligera 
mayoría de hombres (4.203; 50,6 %) frente a mujeres (4.102; 49,4 %). 
 
Respecto a la distribución por área, se observa una marcada concentración urbana, donde residen 6.895 
habitantes (83%), mientras que la población rural alcanza 1.410 habitantes (17%). Esta configuración 
demográfica refleja la relevancia del casco urbano como centro de actividad económica, social y de servicios 
del municipio. 
 
Lugares de interés ambiental 

• Embalse de Betania: principal cuerpo de agua del municipio; hábitat para aves acuáticas y base de la 
piscicultura regional. Las fluctuaciones de nivel por estiaje o por apertura de compuertas (coordinada 
con el embalse El Quimbo) tienen efectos ambientales y socioeconómicos (navegación, pesca, 
márgenes). 

• Ríos y microcuencas: río Magdalena y río Yaguará estructuran el territorio; también microcuencas 
locales y quebradas que alimentan el embalse y balnearios. 

• Bosque seco tropical (contexto regional) y paisajes ribereños: las laderas y zonas bajas presentan 
remanentes de bs-T y mosaicos agropecuarios; el espejo de agua de Betania configura humedales 
artificiales con valor para aves y servicios ecosistémicos (regulación hídrica, recreación). (Síntesis a 
partir de fuentes turísticas y ambientales departamentales). 

• Geositios y cuevas: Cueva del Tigre, Cueva Rica y senderos ecológicos (p. ej., Princesa Ocaima), con 

presencia de pictogramas/petroglifos y atractivos espeleológicos. 

Nota: Por su altitud (≈560–650 m s. n. m.), Yaguará no alberga páramos; estos ecosistemas de alta montaña 
se localizan en otras zonas del departamento. 
 
Impacto de la Central Hidroeléctrica El Quimbo 

Aunque el proyecto de la represa de El Quimbo tiene una trayectoria de varios años, en las áreas cercanas 

—entre ellas el municipio de Yaguará— se han presentado impactos sociales y económicos que persisten 

en el tiempo, especialmente relacionados con la afectación de tierra, afectación en la actividad económica y 

el desplazamiento de comunidades. En este sentido, la sentencia T-135 de 2013 de la Corte Constitucional 

de Colombia, ordenó principalmente a Enel (antes Emgesa SAESP) lo siguiente: 
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1. La sentencia reconoció y amparó los derechos fundamentales al mínimo vital, a la vida digna y al 
trabajo de las personas afectadas por el megaproyecto hidroeléctrico El Quimbo, entre ellas 
campesinos, pescadores artesanales, jornaleros y otros habitantes tradicionales de la zona. 

2. Ordenó a Enel incluir a las personas afectadas en un censo elaborado conforme a los lineamientos 
de la sentencia, con especial atención al derecho a la participación efectiva de la comunidad. Dicho 
censo debía realizarse en un plazo definido y garantizar la participación pública y la transparencia. 

3. Dispuso que Enel adelantará los estudios y trámites necesarios, incluidas las licencias ambientales, 
bajo vigilancia y supervisión para asegurar el respeto de los derechos fundamentales. 

4. Determinó que se otorgaran los beneficios y compensaciones previstos en la normativa aplicable a 
quienes históricamente habían explotado las fuentes de materiales y resultaron afectados por la 
construcción y operación del proyecto. 

5. Señaló la responsabilidad de Enel de garantizar la participación y la consulta pública, incluso antes 
del inicio total de la ejecución del proyecto, con el fin de prevenir riesgos graves a las comunidades 
afectadas. 

6. Estableció la necesidad de articular un conjunto institucional, con la participación de la Procuraduría 
y la Agencia Nacional de Licencias Ambientales, para asegurar el cumplimiento de lo ordenado. 

En síntesis, la sentencia dispuso que Enel debía proceder con inclusión, reparación, participación efectiva, 
estudios ambientales y acompañamiento social para resarcir y proteger a las comunidades impactadas por 
el proyecto hidroeléctrico El Quimbo. 
 
 
3. Actividad Minera 
 
El día 11 de septiembre de 2025 se llevó a cabo la reunión de Coordinación y Concurrencia, en el municipio 

de Yaguará, Huila y se presentó el siguiente estado minero: 

 

Tabla No. 1 

Catastro minero – Municipio de Yaguará, Huila  

Descripción Cantidad 

Títulos mineros 7 

Solicitudes vigentes (en proceso de evaluación técnico, ambiental, 
jurídico y económico) 

7 

Propuestas de contrato de concesión viabilizadas técnica, ambiental, 
jurídica y económicamente (para otorgamiento de títulos mineros) 

3 

 
De los siete (7) títulos mineros otorgados en el municipio de Yaguará - Huila, cinco (5) No se encuentran 

Autorizados para realizar actividades de Explotación o extracción de minerales, toda vez que no se 

encuentran registrados en el Registro Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM), dos (2) se 

encuentra actualmente con los instrumentos técnicos aprobados para realizar actividades de extracción de 

minerales. 
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Tabla No. 2 
Títulos mineros vigentes en el municipio de Yaguará, Huila 

No RUCOM 
Código 

Expediente 
Modalid

ad 
Área Ha Titulares Grupo de minerales 

1   SI HHB-09091 CC 359,9052 
(28256) Ana Lucía Arce Leguizamo, 

(15542) Yaved Cantillo Álvarez 
Roca fosfórica 

2 SI HCD-101 CC 116,8729 (34314) Luis Hernando Iñiguez Rico 
Arenas, gravas, mineral 

de oro 

3 NO ICQ-09083 CC 312,1747 
(37864) Alba Luz Velazco, (39064) 

Andrea Constanza Molano 
Avendaño 

Mineral de oro 

4 NO ILV-10001 CC 162,315 (43313) Cecilia Díaz Castañeda Roca fosfórica 

5 NO ICQ-08542 CC 47,1037 (34314) Luis Hernando Iñiguez Rico 
Arenas (de río), gravas 

(de río) 

6 NO ICQ-08133 CC 245,5964 (59403) Eduardo Patarroyo Córdoba 
Demás concesibles, 

mineral de oro 

7 NO ICQ-09131 CC 376,598 
(39064) Andrea Constanza Molano 
Avendaño, (43692) Freddy Hernán 

Luna Andrade 
Mineral de oro 

 

Según la tabla anterior, se evidencia que el municipio de Yaguará, Huila cuenta con siete (7) títulos mineros 

otorgados, lo anterior para los diferentes grupos de minerales que se detallan en la columna Grupo de 

Minerales. 

  

A continuación, se presentan las cinco (5) solicitudes de Propuestas de Contrato de Concesión Minera – 

PCC; una (1) Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales y una (1) Área de reserva 

especial que se han presentado ante la ANM para ser evaluadas técnica, económica, jurídica y de revisión 

de la certificación de zonificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente para dar 

cumplimiento con la sentencia de la Ventanilla Minera. Es importante tener en cuenta que esta certificación 

no es ni equivale a la licencia ambiental. 

Tabla No. 3 
Solicitudes PCC y ARE vigentes en el municipio de Yaguará, Huila 

N
o 

Modalid
ad 

Placa 
Fecha 

rad 
Área Tamaño Municipio Minerales Solicitante 

1 PCCD 503105 10/6/21 27,0557 PEQ 
Campoalegre, 

Yaguará 
Recebo 

(54333) Jaime Trujillo 
Salazar 

2 ARED 
ARE-
SJV-

08331 
6/9/17 76,2622 NA Yaguará 

Arenas 
arcillosas, 

arenas 
feldespáticas, 

arenas 
industriales, 

Arenas silíceas, 
gravas, recebo 

(60164) Alirio Araujo 
Escobar, (54650) 

Arnoldo Araujo Castillo, 
(54413) Claudia 

Constanza Fierro, 
(55407) Claudia 

Constanza Fierro, 
(54411) Edimer  

Cerquera Ortiz, (38660) 
Eduardo Quintero 

Fierro, (54647) Efraín  
Perdomo Ramon, 

(54649) Javier  García 
Córdoba, (54412) José 
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Luis Monje Camacho, 
(54651) Luis Octavio 

Gómez Arias, (54648) 
Pedro Nel Córdoba 

Valderrama 

3 PCC 500426 3/19/20 
287,855

2 
MED 

Hobo, 
Yaguará 

Minerales de oro 
y sus 

concentrados 

(73097) Felipe Andrés 
Gutiérrez Ramos, 

(73098) Tulio Adolfo 
Gutiérrez Ramos 

4 PCC 
TF7-

13261 
6/7/18 

493,254
3 

MED Yaguará 

Minerales de oro 
y sus 

concentrados, 
minerales de 
plata y sus 

concentrados, 
minerales de 

platino (incluye 
platino, paladio, 
rutenio, rodio, 
osmio) y sus 
concentrados 

(55984) Nubia Inés 
Pastrana Perdomo 

5 PCC 
MA5-
08431 

1/5/11 
483,428

9 
MED Yaguará Roca fósforica 

(12445) Sara Azucena 
Parra López 

6 PCC 
SDB-
08301 

4/11/17 99,6478 PEQ 
Gigante, 
Yaguará 

Arenas (de río), 
gravas (de río) 

(47236) Enel Colombia 
S.A. E.S.P 

7 PCC 
SDB-

08302X 
4/11/17 56,5904 PEQ 

Gigante, 
Yaguará 

Arenas (de río), 
gravas (de río) 

(47236) Enel Colombia 
S.A. E.S.P 

 

De las siete (7) solicitudes vigentes presentadas en el municipio, tres (3) ya cumplieron con los requisitos 

jurídicos, técnicos, económicos y de certificación de zonificación ambiental (este último en cumplimiento de 

la sentencia denominada “Ventanilla Minera”), es decir que estas últimas se encuentran viabilizadas para 

avanzar en la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el posible otorgamiento 

de títulos mineros. En la siguiente tabla, se presenta la información detallada de las tres (3) propuestas 

viabilizadas que fueron concertadas con la autoridad territorial para avanzar hacia la implementación del 

proceso de Audiencia Pública Minera. 

Tabla No. 4 

Propuestas viabilizadas para posible otorgamiento de títulos mineros 

 Municipio de Yaguará, Huila 
N
o 

Modali
dad 

Placa Fecha 
rad 

Área 
a 

Tama
ño 

Municipio Minerales Grupo de 
minerales 

Solicitante 

1 PCC MA5-
08431 

Jan 5, 
2011 

483,
4289 

MED Yaguará Roca fosfática Minerales 
industriales 

(12445) Sara 
Azucena Parra 

López 

2 PCC SDB-
08302X 

Apr 11, 
2017 

56,5
904 

PEQ Gigante, 
Yaguará 

Arenas (de 
río), gravas 

(de río) 

Materiales de 
construcción 

(47236) Enel 
Colombia S.A. 

E.S.P 

3 PCC SDB-
08301 

Apr 11, 
2017 

99,6
478 

PEQ Gigante, 
Yaguará 

Arenas (de 
río), gravas 

(de río) 

Materiales de 
construcción 

(47236) Enel 
Colombia S.A. 

E.S.P 
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Fuente: Grupo de Audiencias Públicas Mineras – Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Grupo de Audiencias Públicas Mineras – Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 
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4. Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio 
 

 
Foto municipio de Yaguará, Huila 

 
El proceso participativo realizado en el municipio de Yaguará, Huila dio inicio en agosto del 2025, contó con 
la participación de 61 personas así: 37 personas participantes de las comunidades, ocho (8) personas de las 
autoridades territoriales, y las y los proponentes con la participación de 16 personas. 
 
Fase uno.  Aproximación al territorio. En el mes de agosto de 2025 se dio inicio al procedimiento de 

Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Yaguará en el departamento del Huila. Durante este período, 

se establecieron espacios de diálogo con autoridades territoriales, proponentes de las propuestas de contrato 

de concesión minera viabilizadas; así como con diversos actores del territorio, incluyendo comunidades, 

organizaciones, líderes y lideresas sociales.  
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Fase dos. Coordinación y concurrencia, diálogo y participación ciudadana. Entre los días 8 y 12 de 
septiembre del 2025 se realizó el segundo momento en este municipio, el cual tuvo como objetivo realizar la 
reunión de coordinación y concurrencia con las autoridades territoriales que se llevó a cabo el 11 de 
septiembre de 2025, así como desarrollar ejercicios de diálogo y participación con las comunidades 
posiblemente impactadas con los proyectos mineros en el casco urbano y en las zonas rurales y veredales 
en las cuales se encuentran las propuestas de contrato de concesión minera viabilizadas.  

Fase tres. Pedagogía y diálogo social. Del 22 al 26 de septiembre de 2025 se realizó la tercera fase, la 
cual tuvo como objetivo abrir espacios de diálogo y escucha entre proponentes y comunidades posiblemente 
impactadas por la posible titulación de nuevos contratos de concesión minera con el fin de identificar acuerdos 
preliminares entre ambas partes.  

Fase cuatro. Se celebrará el 29 de octubre del 2025, día en que se realizará la Audiencia Pública Minera en 
la Institución Educativa Ana Elisa Cuenca Lara Calle 3 Nº 9 – 180 a partir de las 08:00 a.m. En esta audiencia 
se espera que se puedan suscribir los acuerdos definidos entre los proponentes y la comunidad, los cuales 
serán la línea base del Plan de Gestión Social y harán parte de la minuta de los contratos. Para mayores 
informes, se dispondrá toda la información en nuestra página web www.anm.gov.co en el botón de Audiencias 
Públicas Mineras programadas.  
 
Informe detallado de las actividades realizadas en el municipio de Yaguará, huila 
 
Fase Uno. 
 
Aproximación al territorio 
 

 
Foto acercamiento al territorio, equipo Audiencias Públicas Mineras 

 

http://www.anm.gov.co/
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Durante la semana del 25 al 29 de agosto de 2025, se llevó a cabo la primera visita al territorio de Yaguará, 
Huila, donde se estableció un espacio de diálogo con la autoridad municipal en la alcaldía de Yaguará con 
la participación de representantes de la Secretaría de Planeación y la Policía Nacional. Durante la reunión, 
se presentó el procedimiento de Audiencia Pública Minera (APM). Igualmente, se solicitó de parte de la ANM 
información relevante a la alcaldía, incluyendo el Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente y las bases 
de datos de las Juntas de Acción Comunal (JAC). Durante esta visita, se recopiló información crucial de la 
Alcaldía municipal, se contextualizó el procedimiento y se identificaron las áreas donde se encuentran las 
propuestas de contrato de concesión minera viabilizadas. 
 
Los representantes de la alcaldía municipal expresaron que tienen conocimiento del proceso que viene 
realizando la empresa ENEL como proponente de la solicitud viabilizada en el municipio para la formalización 
de mineros tradicionales en el municipio y el cumplimiento a la Restitución de Fuente de Materiales de la 
central El Quimbo. En este sentido la administración municipal también comentó que hay una comunidad de 
barequeros y paleros importante, los cuales algunos se encuentran registrados y algunos no. 
 
Fase Dos. 
 
Coordinación y concurrencia, diálogo y participación ciudadana. 
 

 
Foto Fase II Reunión de Coordinación y concurrencia. 

Coordinación y concurrencia 
 
Previo a la reunión de coordinación y concurrencia, el equipo de APM abrió un espacio de encuentro virtual 
entre la ANM y representantes de la Secretaría de Planeación de Yaguará, Huila como un primer paso para 
avanzar en la entrega de información geográfica de las áreas de las solicitudes viabilizadas para el posible 
otorgamiento de títulos mineros en el municipio de Yaguará. Con la entrega de esta información se acordó 
que la Secretaría de Planeación realizaría un informe técnico de análisis de las áreas de las solicitudes y sus 
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superposiciones (usos del suelo) conforme al Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente, en relación 
con los polígonos de las propuestas de contrato de concesión viabilizadas hasta la fecha. El informe emitido 
por la Secretaría de Planeación municipal sirvió como base de información para ser socializado y analizado 
durante la reunión de coordinación y concurrencia entre las entidades territoriales y la ANM. 
 
Como segundo paso, se llevó a cabo la reunión presencial de coordinación y concurrencia entre la Agencia 

Nacional de Minería y las autoridades territoriales del municipio de Yaguará el día 11 de septiembre de 2025. 

El propósito principal fue informar al ente territorial y a sus autoridades sobre las tres (3) propuestas de 

concesión minera viabilizadas, y analizarlas en detalle según el Instrumento de Ordenamiento Territorial 

vigente: Esquema de Ordenamiento Territorial – EOT reformulado, aprobado mediante acuerdo 044 del 2013, 

el cual se llevó a cabo un ajuste mediante el acuerdo 011 de 2019 y modificación mediante el acuerdo 017 

de 2019.  

En el encuentro participaron el Secretario General y de Participación, el Secretario de Planeación, el 

Personero Municipal y la Asesora Jurídica de la Personería. En la reunión se socializó el estado minero del 

municipio y se presentó de manera clara el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, su marco 

normativo, las competencias de la ANM, el ciclo minero y la documentación relacionada que deben presentar 

los futuros titulares mineros después de otorgado el título minero: Plan de Trabajos y Obras (PTO), Plan de 

Gestión Social, documentos presentados ante la ANM y el Licenciamiento Ambiental documento presentado 

y aprobado por la autoridad ambiental. Se dio claridad de que sin el PTO y Licencia Ambiental aprobados no 

es posible iniciar la explotación minera.  

El delegado del alcalde manifestó que en la jurisdicción del municipio se desarrolla una significativa actividad 
de minería artesanal de material de playa y barequeo, especialmente en las orillas del río Magdalena, la cual 
corresponde en gran parte a minería de subsistencia. No obstante, expresó su preocupación debido a las 
prácticas que pueden generarse para la extracción de minerales. En ese sentido, la Agencia Nacional de 
Minería (ANM) enfatizó la importancia de que los mineros de subsistencia deben estar inscritos en la 
plataforma GENESIS, con el fin de reconocer quiénes se encuentran realizando la actividad en el municipio 
y en qué áreas. La personería municipal también realizó mención de áreas donde se realiza la actividad de 
minería tradicional y posibles desencuentros que puede generar en el municipio. Teniendo en cuenta lo 
anterior se compartió las figuras de formalización minera, invitando a continuar realizando desde la alcaldía, 
seguimiento a los mineros de subsistencia por medio de la plataforma GENESIS y solicitando el 
acompañamiento policivo para las actividades de minería ilegal en el caso que la autoridad territorial lo 
requiera. 

Durante el espacio, se mencionó que las solicitudes viabilizadas comparten área con el municipio de Yaguará, 
por lo tanto, los proponentes deben cumplir todas las fases del procedimiento en ambos municipios para 
poder ser otorgado el título minero. En el siguiente enlace podrá conocer el acta de la reunión que fue 
dispuesta para comentarios de la ciudadanía: saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-
09-17-BORRADOR-ACTA-CONCERTACION-APM-YAGUARA.pdf 

 

 

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-17-BORRADOR-ACTA-CONCERTACION-APM-YAGUARA.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-17-BORRADOR-ACTA-CONCERTACION-APM-YAGUARA.pdf
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Diálogo y participación ciudadana 

 

Foto fase II espacio de diálogo y participación ciudadana municipio de Yaguará, Huila 

Teniendo en cuenta la información recogida del municipio de Yaguará Huila con relación a la comunidad 
impactada por el posible otorgamiento de título minero y del público objetivo, como gremios de mineros, 
volqueteros, mineros de subsistencia y otros, se realizó la convocatoria a través de un post, el cual fue 
difundido a las personas referenciadas por la alcaldía municipal y según información recogida en el encuentro 
anterior con las asociaciones y el mismo proponente Enel. Este post fue enviado a través de WhatsApp para 
que fuera difundido entre los diferentes actores; a su vez, se compartió información de convocatoria con la 
alcaldía municipal. 
 

I. Vereda Vilu, Flandes y La Floresta 
Espacio de diálogo y participación ciudadana, realizado el 11 de septiembre de 2025, en el CRE – 

Centro de Recursos Educativos. 
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El encuentro dio inicio el día 11 de septiembre a las 9:00 am en el CRE – Centro de Recursos Educativos 
contó con la participación de más de 21 personas entre las que se encontraban gremios de volqueteros, 
mineros, mineros de subsistencia no organizados, comunidad del municipio de Yaguará. El espacio tuvo 
como agenda, la presentación de las personas asistentes al encuentro, posteriormente se presentó la 
Agencia Nacional de Minería como la entidad del estado que se encarga de administrar los minerales en el 
país, a su vez se hizo la presentación del procedimiento que había dado inicio el mes de agosto en el 
municipio de Yaguará huila, de acuerdo con cada una de las cuatro (4) fases, seguido se presentó la 
propuesta de Enel Colombia S.A. E.S.P con placa SDB-08302X con un área en hectáreas de 56,5904 y SDB-
08301 con un área en hectáreas de  99,6478 radicadas el 11 de abril de 2017 para pequeña minería para los 
minerales de Arenas (de rio), gravas (de rio) del grupo de Materiales de construcción y la placa MA5-08431 
a nombre de la señora Sara Azucena Parra López con un área en hectáreas de 483,4289  radicada el 05 de 
enero de 2011 para mediana minería para los minerales de roca fosfática para el grupo de minerales 
industriales en el municipio de Yaguará Huila.  
 
Luego de presentar la solicitud con la información se abrió espacio de diálogo con las personas asistentes 
las cuales manifestaron su gran preocupación sobre cómo Enel iba a tener en cuenta a los mineros de 
subsistencia para todo el proceso de entrega del título para ellos poder trabajar. A su vez, en el espacio 
pidieron no solo se tuvieran en cuenta a los mineros para materiales de construcción, sino también se tuviera 
en cuenta a los mineros de subsistencia para minerales de oro.  

  
Dentro del ejercicio de presentación se compartió la siguiente información para conocimiento de la comunidad 

que participó del encuentro:  
  
¿Cómo funciona el proceso ordinario de contratación minera en Colombia?  
  
La Agencia Nacional de Minería – ANM - es la entidad del Estado que se encarga de administrar 

integralmente los recursos minerales que se encuentran en el subsuelo colombiano. La ANM como 

autoridad minera promueve el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad 

con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales.  
  
¿Quién puede hacer una solicitud minera? 
  
En Colombia cualquier persona natural o jurídica, de nacionalidad colombiana o extranjera, puede hacer 

una solicitud de contrato de concesión minera, cuyo trámite se desarrolla de la siguiente manera:   
  

1. La persona interesada hace la solicitud radicando la propuesta a través de la plataforma AnnA 

Minería en la página web www.anm.gov.co. Para hacerlo, debe cumplir con los requisitos técnicos, 

económicos, jurídicos y ambientales establecidos.  

2. La propuesta es evaluada por un equipo profesional de la Agencia Nacional de Minería donde se 

revisa, su viabilidad técnica, económica, jurídica y ambiental.  Esta última es la revisión de la 

certificación de zonificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente según lo exige 

la sentencia conocida como “Ventanilla Minera”. Importante tener presente que esta certificación no 

es, ni reemplaza la licencia ambiental.  

http://www.anm.gov.co/
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3. Si la solicitud cumple con todos los requisitos mencionados anteriormente la propuesta se considera 

viabilizada para iniciar el proceso de Audiencia Pública Minera.  

4. Una vez se viabiliza una solicitud inicia la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas 

Mineras para el otorgamiento de títulos mineros, con el fin de garantizar la participación informada 

de las comunidades y el principio constitucional de coordinación y concurrencia. Este procedimiento 

fue fortalecido por solicitud de la Corte Constitucional de Colombia según la sentencia SU 095 del 

año 2018, el cual aplica únicamente para las siguientes figuras jurídicas:  

  
• Propuesta de contrato de concesión minera – PCC -  

• Propuestas de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales – PCCD  

• Solicitudes de licencias de exploración  

  
Ciclo minero: 
  
Primera etapa: Exploración, le permite al titular minero identificar la existencia, ubicación, cuantificación y 

calidad del mineral, en un periodo de duración de tres (3) años y hasta un máximo de 11 años.  
  
Se explicó que en esta etapa se podrán realizar las siguientes acciones:  

• Toma de muestra del potencial minero 

• Delimitar el o los lugares específicos de interés para el desarrollo del proyecto minero.  

• Estudios técnicos, los cuales le permiten al titular identificar los posibles métodos de explotación en 

caso de avanzar en su proyecto minero.  

• En la exploración se determina si el proyecto minero es viable técnica, social, ambiental y 

económicamente. En caso de no ser viable el título termina. En caso de ser viable, se continúa con 

el ciclo minero hacía las siguientes etapas.  

• Esta etapa NO requiere de licenciamiento ambiental y deberá realizarse de acuerdo con las guías 

minero-ambientales. 

• Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, que es como un 

arrendamiento que se le paga al estado por hacer uso de un área. 

  
Segunda etapa: Construcción y Montaje, La cual le permite al titular minero identificar las herramientas, 

infraestructura, adecuación de vías, materiales y mano de obra necesaria para el desarrollo de su proyecto 

minero. Para esta etapa, se da un tiempo inicial de tres (3) años, el cual podrá ser ampliado por un año más, 

para un máximo de cuatro (4) años.  Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, 

tal y como se realiza en la etapa de exploración. 
  
Tercera etapa: Explotación, le permite al titular minero la extracción y aprovechamiento de minerales 

siempre y cuando cuente con: 
  

• Programa de Trabajos y Obras – PTO aprobado por la Agencia Nacional de Minería 
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• Licencia Ambiental. Para el trámite de este instrumento ambiental, ante la autoridad ambiental 

competente, el titular minero deberá presentar un estudio de impacto ambiental, el cual es evaluado 

y es sobre este estudio, que se aprueba o no la licencia ambiental.  

 

A tener en cuenta:  
• El titular deberá presentar un Plan de Gestión Social antes de culminar el periodo de exploración el 

cual es aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Si aplica consulta previa se realiza antes del licenciamiento ambiental y es requisito para su 

otorgamiento.  

• En caso de que el titular no cuente con la aprobación del PTO y/o Licencia Ambiental no podrá iniciar 

la explotación minera.  

• Para proyectos de Gran Minería la autoridad ambiental encargada es la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales – ANLA-. 

• Las Autoridades Ambientales, al igual que la Agencia Nacional de Minería, también vigilan la 

actividad minera y hacen seguimiento de las obligaciones a través de revisión documental y visitas 

a las áreas de operación. 

• La explotación del mineral genera como contraprestación regalías a favor del Estado colombiano, 

las cuales se usan para financiar proyectos de inversión que promueven el desarrollo social, 

económico y ambiental del país. 

• El titular debe contar con Plan de Cierre y Abandono y Plan de Recomposición Ambiental, 

contemplado en el PTO. 

• Una vez finalizada la etapa de explotación el titular minero debe realizar la liquidación del contrato 

y la restauración ambiental de la mina. De esta manera se da el cierre minero-ambiental.  

• Durante todas las etapas, se debe constituir y mantener vigente la póliza minero ambiental, que es 

una garantía o seguro que debe constituir el titular para adelantar las actividades mineras. De no 

contar con esta póliza, su título puede ser sancionado con caducidad, que es la terminación 

anticipada de los permisos mineros. 

• Todas las etapas mineras mencionadas, son objeto de vigilancia por parte de la Agencia Nacional 

de Minería en un proceso denominado Fiscalización. 

• El minero se obliga a cumplir con todos los aspectos técnicos, económicos, sociales, ambientales, 

jurídicos, operativos y de seguridad en el desarrollo de sus actividades.  

 

Ley 685 del año 2001, en Colombia, se mencionó que los títulos mineros se dan por un máximo de 30 años 

los cuales se pueden renovar hasta por 30 años más, siempre y cuando técnicamente se demuestre. El 

tiempo que se utiliza en explorar y construir se descuenta de esos 30 años, y el resto es para la etapa de 

explotación. 

 

Una vez presentada la información marco sobre la cual la ANM realiza su accionar en el municipio de 

Yaguará, huila se dio inicio al espacio de diálogo en el que se lograron recoger las voces de la comunidad 

presente. Dicha información recibida fue organizada y categorizada en un listado de inquietudes, 

requerimientos y aspectos positivos manifestados por la comunidad. 
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A continuación, se presenta el listado de inquietudes, requerimientos y aspectos positivos manifestados por 

la comunidad de Yaguará en los diferentes espacios de diálogo: 

 

Fecha Placa Vereda
s 

Comunidad Inquietudes, requerimiento y aspectos positivos 

  
28 de 
Agosto 
 Alcaldía 

  
MA5-
08431 
  
SDB-
08302X    
  
SDB-
08301 

    
Alcaldía 
 
Secretaría de 
Planeación 
  
Policía 

Inquietudes 
  
• Preocupación por posible afectación en 

los distritos de riego, ya que hay uno (1) 
ubicado en la Floresta y uno (1) ubicado 
en Vilu 

• Preocupación debido a las prácticas que 
pueden generarse para la extracción de 
minerales 

• Preocupación por posibles desencuentros 
que se pueden generar en el municipio 
por la actividad minera tradicional 

  
 Requerimientos 

  
• Velar por el cuidado de los distritos de riego 

  
Preguntan: 
  
• ¿Por qué existen solicitudes radicadas 

desde 2017 que solo hasta ahora están 
siendo tramitadas? 

  
Aspectos positivos: 
  
La alcaldía ve con optimismo que proceso de 
titulación minera sea una oportunidad para el 
crecimiento del municipio e inversión en el 
mismo no solo en la minería sino en toda la 
comunidad 

  
11 de 
septiem
bre de 
2025 
CRE – 
Centro 
de 
Recurso

  
MA5-
08431 
  
SDB-
08302X    
  
SDB-
08301 

    
Veredas: La 
Floresta, 
Flandes, Vilu  
  
Mineros de 
subsistencia,  
  
Volqueteros 

Inquietudes 
• Sienten desconfianza por posible 

incumplimiento por parte de los 
proponentes debido a situaciones pasadas 
y como consecuencia no sean tenidos en 
cuenta al momento de la entrega del título 

• La comunidad desea conocer una ruta 
clara de cómo podrán realizar la actividad 
minera una vez ENEL tenga el título 
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s 
Educativ
os 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
Motocargueros 
  

  
Preguntan: 
  
• ¿Qué va a pasar con los mineros, 

barequeros, paleros y volqueteros una vez 
sea otorgado el título? 

• ¿Quiénes se van a beneficiar cuando 
entreguen los títulos? 

• ¿Específicamente, qué se va a hacer con 
los títulos que están solicitando los 
proponentes? 

  
Requerimientos 
  
• Realizar espacios de diálogo con los 

proponentes para ser escuchados y 
despejar inquietudes 

• Tener en cuenta para fuente de empleo a 
las personas que realizaban la actividad 
minera y encadenamiento de la misma y a 
todos aquellos que fueron afectados 
(mineros de subsistencia, tradicionales, 
ancestrales y volqueteros).  

• Tener en cuenta al gremio de 
motocargueros 

• Tener en cuenta a los mineros de 
subsistencia que están ubicados en los 
diferentes espacios para que puedan 
continuar con las labores de barequeo 

• Tener en cuenta al gremio de constructores 

• Tener en cuenta otros proyectos 
productivos como por ejemplo la 
agricultura y fabricación de ladrillos. 

 

El listado anterior se encuentra disponible en la página web de la entidad para comentarios de la ciudadanía 

interesada en el siguiente enlace: https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-

26-Listado-inquietudes-Yaguara-Huila.pdf 

 

A continuación, se comparte pantallazo de publicación del listado de inquietudes en el municipio de Yaguará, 

Huila publicado en la página web de la entidad:  

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-26-Listado-inquietudes-Yaguara-Huila.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-26-Listado-inquietudes-Yaguara-Huila.pdf
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Foto fase II espacio de diálogo y participación ciudadana Audiencias Públicas Mineras 

 

Se mencionó que en el siguiente espacio de reunión se invitaría a los proponentes de las solicitudes 

viabilizadas, con quienes se podría dialogar sobre posibles acuerdos, dando claridad de que los acuerdos se 

construyen de manera voluntaria entre las partes.   
 

II. Reunión con Proponentes 
Espacio virtual, realizado el 16 de septiembre de 2025. 

 

Posterior al desarrollo de los espacios con las comunidades y las autoridades territoriales, se convocó de 

manera virtual a los proponentes de las solicitudes viabilizadas en el municipio, con el propósito de socializar 

los resultados del acercamiento con los distintos actores. Durante la reunión, se resaltó la importancia de que 
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los proponentes revisen internamente, junto con sus equipos, la información publicada por la Agencia 

Nacional de Minería (ANM) correspondiente al Acta de Coordinación y Concurrencia con autoridades 

territoriales y el Listado de Inquietudes y Expectativas generado con las comunidades; se les motivó a 

avanzar en la construcción de posibles acuerdos con las comunidades locales, especialmente con los 

mineros de subsistencia, mineros tradicionales, volqueteros y demás asociaciones y trabajadores vinculados 

al sector minero, así como comunidad en general, que podría verse impactada por la actividad minera en el 

municipio.  

 

Asimismo, se les invitó a participar de manera presencial en el siguiente espacio de diálogo con las 

comunidades, orientado a identificar y consolidar dichos acuerdos. Durante el encuentro, también se 

resolvieron inquietudes relacionadas con la implementación del procedimiento de Audiencia Pública Minera 

y se explicaron los pasos a seguir en el desarrollo de este. 

 

III. Reunión con Proponente Enel y Fundación Socya 

 
Espacio virtual, realizado el 16 de septiembre de 2025. 

 

Se convocó a un espacio virtual con el proponente Enel, sus colaboradores y la Fundación Socya, entidad 

que brinda acompañamiento técnico al proceso adelantado por la empresa. Durante la reunión, se expusieron 

las acciones desarrolladas en el marco del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el 

departamento del Huila, particularmente en los municipios de Garzón, Altamira, Gigante, Yaguará y El 

Agrado. Asimismo, se presentaron los resultados de las reuniones de coordinación y concurrencia realizadas 

con los entes territoriales de cada municipio, indicando que las conclusiones de dichas reuniones quedarán 

consignadas en un acta que será publicada en la página web de la Agencia Nacional de Minería (ANM). 

 

De igual manera, se compartieron los resultados de los espacios de trabajo con las comunidades, en los 

cuales se identificó que, en el municipio de Gigante, existe un gran número de personas vinculadas a la 

actividad minera, quienes se encuentran organizadas en asociaciones y otras que lo hacen de manera 

particular. En este contexto, se reiteró la importancia de considerar a todas las personas que pudieran verse 

potencialmente afectadas por la posible actividad minera en el territorio. 

 

Durante este espacio de diálogo, se solicitó el acompañamiento del proponente en la implementación de la 

Fase III, correspondiente a los encuentros de diálogo social, frente a lo cual Enel expresó su compromiso de 

participar los días 23, 24 y 25 de septiembre de 2025. Adicionalmente, se presentó de manera general el 

consolidado de inquietudes planteadas por las comunidades en cada municipio, junto con los resultados de 

las reuniones de coordinación y concurrencia, con el fin de aportar insumos para la preparación de los 

encuentros con la comunidad 
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IV. Reunión con Proponente Enel, Fundación Socya y Autoridades Territoriales 
Espacio virtual, realizado el 18 de septiembre de 2025. 

 

El 18 de septiembre de 2025 se llevó a cabo un encuentro virtual entre el proponente ENEL y las cinco (5) 

alcaldías en cuyos territorios se encuentran las solicitudes mineras de la empresa, en el marco del 

cumplimiento de la Sentencia T-135 de 2013: Garzón, Altamira, El Agrado, Gigante y Yaguará. Durante la 

sesión, se contó con la participación de representantes de las diferentes administraciones municipales, 

quienes conocieron el avance del proceso y el estado de implementación del Procedimiento de Audiencia 

Pública Minera (APM). 

 

Este espacio permitió a ENEL establecer un primer contacto directo con los representantes de las alcaldías, 

iniciar el relacionamiento institucional entre los actores y atender inquietudes relacionadas con las solicitudes 

mineras viabilizadas. 

 

Fase 3.  

Pedagogía y diálogo social 

V. Vereda Vilu, Flandes y La Florida 
Espacio de diálogo mixto, realizado el 25 de septiembre de 2025, en el CRE – Centro de Recursos 

Educativos. 

 
Foto fase III espacio de pedagogía y diálogo social Audiencias Públicas Mineras 
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En el marco del espacio de pedagogía y diálogo social convocado por la ANM el 25 de septiembre de 2025, 
la Agencia Nacional de Minería retomó el encuentro anterior, en el cual se abordaron compromisos 
relacionados con la invitación a proponentes para realizar un espacio de diálogo previo a la audiencia pública 
minera e identificar la posibilidad de acuerdos que también favorezca a la comunidad y el territorio. 
  
Desde Enel se manifestó la necesidad de gestionar la restitución de las fuentes de materiales no por un 
interés en la explotación de estos recursos, sino como respuesta a las personas que solicitaron ser incluidas 
en el marco de la sentencia T-135 de 2013. El objetivo principal de esta solicitud es la restitución de las 
fuentes para que los mineros de subsistencia puedan acceder y aprovechar los títulos correspondientes. 

Enel, como entidad encargada del sector energético, se encuentra coordinando con la Agencia Nacional de 
Minería para definir el proceso de entrega y cesión adecuada de estos títulos. La empresa asumirá la 
realización de los estudios requeridos, incluyendo la Licencia Ambiental, el Plan de Trabajos y Obras (PTO) 
y el Plan de Gestión Social, responsabilizándose de avanzar en este proceso. 

A su vez la empresa mencionó que este trabajo se desarrollará de manera conjunta, buscando garantizar 
que las personas que históricamente han explotado estas fuentes reciban los beneficios de los títulos. Tras 
la presentación de la intención de la solicitud por parte de Enel, se abrió un espacio de diálogo con 
representantes de las asociaciones y la comunidad. Durante esta reunión se acordó que la entrega del título 
se realizará conforme a las figuras que se definan una vez cuenten con el título minero e inicien con el proceso 
de mesas de trabajo con las personas censadas para buscar la mejor forma para la cesión de dichos títulos 
y así dar cumplimiento a la sentencia. 
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Fase III pedagogía y diálogo social comunidad de Yaguará y proponentes 

 
A partir de esta presentación, se iniciaron los diálogos con las comunidades.  
 
Posterior a la presentación de Enel, se le dio la palabra al señor Javier Mondragón quien participó como 
representante de la placa MA5-08431 proponente Sara Azucena Parra López para mineral de Roca fosfática.  
 
Una vez finalizó el encuentro la comunidad que no pudo asistir a la reunión anterior preguntó sobre la 
ubicación exacta de las solicitudes, a lo cual se procedió a leer la siguiente información:  
 
Propuesta No. 1 

 N° EXPEDIENTE SDB-08301 (PCC) 

GRUPO DEMINERALES MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

FECHA DE RADICACIÓN Apr 11, 2017 

PROPONENTE (47236) ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P 

ÁREA DEFINIDA 99,6478 HA 

UBICACIÓN VILÚ (YAGUARÁ) 
EL ESPINAL (GIGANTE) 

 
 Propuesta No. 2 

N° EXPEDIENTE SDB-08302X (PCC) 

GRUPO DEMINERALES MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
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FECHA DE RADICACIÓN Apr 11, 2017 

PROPONENTE (47236) ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P 

ÁREA DEFINIDA 56,5904 HA 

UBICACIÓN VILÚ (YAGUARÁ) 
EL ESPINAL (GIGANTE) 

 
 
  Propuesta No. 3 

N° EXPEDIENTE MA5-08431 (PCC) 

GRUPO DEMINERALES MINERALES INDUSTRIALES 

FECHA DE RADICACIÓN Jan 5, 2011 

PROPONENTE (12445) SARA AZUCENA PARRA LOPEZ 

ÁREA DEFINIDA 483,4289 HA 

UBICACIÓN FLANDES, VILU Y LA FLORESTA (YAGUARÁ) 

 
Por solicitud de la comunidad, se dispuso el mapa con la información en un lugar visible para que las personas 
puedan tener acceso a la información cuando lo requirieran.  
 

 
Fase III pedagogía y diálogo social comunidad de Yaguará y proponentes 
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Luego de socializar las propuestas los mineros de subsistencia manifestaron su gran preocupación y sienten 
que no son tenidos en cuenta dentro del proceso de titulación que adelanta Enel, ya que no se están 
ofreciendo opciones para ellos, solicitan área del municipio, pero ningún minero de subsistencia de este 
territorio se encuentra en el Censo del cual se beneficiarán mineros de subsistencia de otros lugares del 
departamento. Expresaron inquietudes sobre la situación de los mineros barequeros y quienes trabajan en 
el río Magdalena, señalando una afectación significativa a esta población, manifiestan seguir sin respuestas 
para ellos. 
 
En el espacio se hizo referencia al tema de la represa de Betania, en este punto desde Enel se aclaró que 
este proceso es independiente del proyecto El Quimbo. A su vez, Enel manifestó a quienes consideren que 
el proyecto El Quimbo afectó su actividad económica minera que pueden inscribirse o ser censados a través 
del correo electrónico oficinacomunidad@socya.org.co, adjuntando su documento de identidad para solicitar 
su inclusión en el censo. También se indicó que este procedimiento puede realizarse de manera presencial 
en las oficinas de Enel en el municipio de Garzón Huila y que se deben acercar con el documento de 
identidad. Finalizó la representante manifestando que este es un derecho accesible para cualquier persona 
del departamento que consideré el proyecto el Quimbo le afectó.  
 
Durante el encuentro se resaltó la importancia de establecer mesas de trabajo conjuntas, donde el 
Proponente sería responsable de realizar todos los estudios de licenciamiento ambiental, plan de trabajos y 
obras, así como el plan de gestión social. Se enfatizó la necesidad de colaborar estrechamente en estos 
procesos. Además, se mencionó que actualmente hay 2,345 personas en el municipio involucradas en el 
Censo. Finalmente, se presentó el marco de la Sentencia T-135, complementando la discusión y sirviendo 
de base para las gestiones futuras.  
 
De otro lado el representante del proponente manifestó no poderse comprometer en el espacio, pero si 
mencionó que en temas de empleabilidad habría posibilidad para la comunidad y quedo con el compromiso 
de escuchar atentamente para llevar la información a la proponente directa Sara Azucena Parra López.  
 
Dentro del espacio la comunidad espera que los proyectos les beneficie con:  
 

a. Áreas para mineros de subsistencia que puedan seguir trabajando con la minería de 
subsistencia de materiales de construcción y oro.  

b. Empleabilidad para la comunidad y que se tenga en cuenta al sector de moto - cargueros 
c. Espacios de diálogo constante para ejercicio de veeduría ciudadana a los proyectos 

mineros y su avance 
d. Impulsar otro tipo de proyectos productivos en el municipio como es el caso de proyectos 

agrícolas y/o fabricación de ladrillos, en transformación del mineral. 
e. Cuidado del ambiente  

Mesa de Trabajo APM 

Se realizaron reuniones virtuales y presenciales con las comunidades, autoridad territorial donde se abordó 

aspectos relacionados con la realización de la Audiencia Pública Minera en el municipio y se acordó la fecha, 

hora y lugar para el desarrollo de la audiencia: 

mailto:oficinacomunidad@socya.org.co
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• Día: 29 de octubre de 2025 
Hora: 8:00 a. m. a 5:00 p. m. 
Lugar: Institución Educativa Ana Elisa Cuenca Lara Calle 3 Nº 9 - 180 

Se presentó la estrategia de convocatoria para la APM dirigida a la comunidad, en la cual se contempla la 
difusión de información a través de redes sociales, publicaciones digitales, cuña, mensajes de texto y la 
comunicación directa con los líderes que participaron durante la implementación del procedimiento APM y se 
compartió la agenda del evento, destacando los espacios de intervención y participación tanto de la 
comunidad como de las autoridades y entidades. Se indicó que se dispondrá de un enlace virtual para el 
registro previo de las personas interesadas en asistir a la audiencia; se podrá realizar el registro a la misma 
en la alcaldía municipal y personería, y el mismo día de la audiencia se estará realizando el registro de las 
personas interesadas en asistir y/o intervenir en la audiencia. Finalmente, se sostuvo un espacio de 
articulación con la Alcaldía Municipal, en el cual se dialogó sobre los aspectos logísticos del evento y las 
acciones de coordinación conjunta a realizar durante la Audiencia Pública Minera. 
 
5. Mapeo de Actores 

 
A continuación, se realiza la identificación y caracterización de actores que participaron en la implementación 

del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Yaguará. Esta información proviene de 

las bases de datos oficiales de la implementación del procedimiento. 

  

Gráfico 1 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

  

Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se puede identificar que a la fecha han participado en la 
implementación del procedimiento 61 personas así: 37 personas participantes de las comunidades, ocho (8) 
personas de las autoridades territoriales, y las y los proponentes con la participación de 16 personas.  
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Comunidad 
  

A continuación, se presentan los gráficos que son resultado de la caracterización y análisis de la participación 

de la comunidad como actor clave en el proceso de relacionamiento para el otorgamiento de títulos mineros. 

Se logró identificar el ciclo de vida, área de vivienda (si es rural o urbana), enfoque de género (femenino, 

masculino, LGBTI), enfoque étnico (indígena, NARP, Rom, campesinos), si cuenta con alguna discapacidad 

(si o no) y finalmente, si es víctima del conflicto (si o no). 

  

 Gráfico 2 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento de APM en territorio 

  

Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se logra identificar que, de las 37 personas participantes de las 

comunidades, según el ciclo de vida de mayor a menor es la siguiente: en primer lugar, las personas del ciclo 

de vida de adultez que va de los 27 a 59 años con 19 personas, seguido de las personas mayores de 60 

años con 15 personas, y juventudes de 19 a 26 años con una (1) persona. No se contó con la participación 

con personas de 0 a 18 años.  
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Gráfico 3 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento de APM en territorio 

  

Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 37 personas registradas en las bases de datos de la 

categoría de comunidad, con relación al área de vivienda en la que se pudo evidenciar que, 17 personas 

viven en área rural y 14 personas habitan zona urbana. 

  
Gráfico 4 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento de APM en territorio 
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Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 37 personas registradas en las bases de datos de la 

categoría de comunidad, se encuentra lo siguiente: 29 personas de la comunidad se reconocen como género 

masculino, cinco (5) personas del género femenino, una (1) personas registro pertenecer a la comunidad 

LGBTI.   

Gráfico 5 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento de APM en territorio 

  

Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 37 personas registradas en las bases de datos de la 

categoría de comunidad, se reconocieron únicamente 12 personas como parte de la comunidad campesina. 

 

Gráfico 6 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 
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Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se puede evidenciar que, de las 37 personas registradas, se 

caracterizó que 1 persona registro tener una discapacidad, 13 personas registraron no tener ninguna 

discapacidad. 

  

Gráfico 7 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento de APM en territorio 

  

Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se puede evidenciar que con relación a si son o no víctimas del 

conflicto armado. Se evidenció que 3 personas registraron ser víctimas del conflicto armado, mientras que 5 

personas registraron no ser víctimas. 

  
Autoridades territoriales 

  

Dentro del ejercicio de caracterización del mapa de actores de las autoridades territoriales se logró identificar 

la participación de 8 colaboradores de las instituciones o autoridades territoriales que participaron 

activamente en la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en los diferentes 

lugares. 

 Gráfico 8 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento de APM en territorio 
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Del gráfico anterior se logra destacar que, de las ocho (8) personas registradas, tres (3) personas de la 

Alcaldía Municipal de Yaguará, tres (3) personas de la Personería Municipal y dos (2) personas de la Policía 

Nacional. 
  

Gráfico 9 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

  
En cuanto a la participación de los proponentes en las actividades realizadas por parte de ANM, se dio en 

tres fases distintas del procedimiento APM. En la Fase I, correspondiente al diálogo con proponentes para la 

socialización del procedimiento, se contó con una participación de cuatro (4) proponentes. En la Fase II, que 

consistió en el diálogo con proponentes para la presentación de resultados ante el ente territorial y la 

comunidad, la participación de 10 proponentes, aquí también se realizó una reunión con la autoridad de 

territorial del municipio de Yaguará - Huila. Finalmente, en la Fase III, diálogos mixtos entre comunidades y 

proponentes, se registró la participación, con nueve (9) proponentes. 

 

Frente a las posturas identificadas frente a la minería por cada uno de los actores, se encontró lo siguiente: 

Tipo Actor Caracterización 

  
Comunidad 

  
Veredas: La Floresta, 
Flandes, Vilu  
  
Mineros de subsistencia,  

La comunidad expresa desconfianza hacia los 
proponentes, fundamentada en incumplimientos de 
acuerdos pasados y experiencias con otros proyectos 
en este territorio. Este sentir genera el temor de no ser 
tenida en cuenta una vez se formalice la entrega del 
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Volqueteros 
  
Motocargueros 

  

título minero, especialmente para los mineros de 
subsistencia que no se encuentran en el censo de Enel 
y que posiblemente beneficiará a mineros de otros 
lugares del Huila. Se observó una notoria concurrencia 
de mineros de subsistencia, volqueteros y moto 
cargueros, quienes hicieron énfasis en la necesidad de 
conocer con urgencia la ruta clara que les permitirá 
desarrollar su actividad minera tradicional después de 
que ENEL obtenga el título. Se preguntaron de Qué va 
a pasar con los mineros, barequeros, paleros y 
volqueteros una vez sea otorgado el título, quiénes se 
van a beneficiar cuando entreguen los títulos y 
específicamente, qué se va a hacer con los títulos que 
están solicitando los proponentes. 
Por lo anterior, solicitaron que se tenga en cuenta 
para fuente de empleo a las personas que realizaban 
la actividad minera y encadenamiento de esta y a 
todos aquellos que fueron afectados (mineros de 
subsistencia, tradicionales, ancestrales y 
volqueteros), así como también a moto cargueros 

  

  
Autoridad Territorial 

• Alcalde  

• Departamento 
Administrativo de 
Planeación 

• Policía 

La autoridad territorial y las entidades participantes 
durante la implementación del procedimiento APM 
manifiestan preocupación posible afectación en los 
distritos de riego, ya que hay uno (1) ubicado en la 
Floresta y uno (1) ubicado en Vilu, adicionalmente, 
mencionaron preocupación debido a las prácticas que 
pueden generarse para la extracción de minerales y 
los posibles desencuentros que se pueden generar en 
el municipio por la actividad minera tradicional. 

  
Proponentes 

  
De las solicitudes 
viabilizadas en el 
municipio dos (2) se 
realizaron como persona 
Jurídica y una (1) como 
persona natural 

El proponente ENEL, en cumplimiento de la Sentencia 
T-135 de 2013, realizó la solicitud con figura PCC de 
títulos mineros para dar cumplimiento a la Restitución 
de Fuente de Materiales producto de la construcción 
de la Central Hidroeléctrica El Quimbo, que contaba 
con un embalse unipropósito de 8,250 hectáreas, 
ubicado en los municipios de Gigante, El Agrado, 
Garzón, Tesalia, Paicol y Altamira. Durante el proceso 
de implementación de APM, asisten ambos 
proponentes de las solicitudes viabilizadas en el 
municipio, mostrándose dispuestos al diálogo e 
involucramiento de las comunidades durante el 
proceso de otorgamiento de títulos mineros. 
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6. Concepto social. 
 
La implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Yaguará, Huila ha 
pasado por tres fases de implementación: acercamiento al territorio; reunión de coordinación y concurrencia, 
diálogo y participación ciudadana; pedagogía y diálogo social. Cada momento ha implicado acciones 
específicas para garantizar la participación informada y el diálogo entre los diferentes actores proponentes, 
la comunidad y las autoridades territoriales. 
 

El municipio de Yaguará presenta una economía diversa sustentada en actividades agropecuarias, acuícolas, 
turísticas y energéticas. No obstante, durante los espacios de diálogo con la comunidad se evidenció una 
preocupación recurrente relacionada con la estabilidad laboral de las personas vinculadas a la actividad 
minera una vez se otorguen los títulos mineros en el territorio. En particular, manifestaron su inquietud los 
mineros que ejercen la extracción de manera no formalizada, así como quienes se dedican al transporte de 

minerales, ante el temor de perder sus fuentes de ingreso con la llegada de nuevos titulares mineros. 

Por su parte, la autoridad territorial, los representantes de la Alcaldía y el Ministerio Público expresaron su 
preocupación frente a las posibles conflictividades sociales que puedan surgir por la interacción entre los 
nuevos titulares mineros y los mineros tradicionales del municipio, aún más cuando las solicitudes de Enel 
son para mineros de otros lugares del Huila, pues dentro del censo que tiene Enel no hay nadie de este 
municipio inscrito. 

En este contexto, los distintos actores coincidieron en la importancia de acompañar los procesos de 
formalización de los mineros tradicionales y promover la articulación entre los diferentes eslabones de la 
cadena minera, con el propósito de fortalecer el encadenamiento productivo que abarca la explotación, el 

transporte, la transformación y el destino final del mineral. 

Por otra parte, en relación con los proponentes de las solicitudes viabilizadas en el municipio, se reconoce 
que ENEL es una empresa con amplia trayectoria y presencia en Yaguará, principalmente por su operación 
en la Central Hidroeléctrica de Betania, la cual constituye un punto de referencia para la comunidad, tanto 
por su papel en el cuidado de los ecosistemas circundantes como por el impulso que genera en las 
actividades turísticas del entorno.  

En este sentido, es importante resaltar que, si bien las solicitudes (PCC) de ENEL se enmarcan en el 
cumplimiento de la Sentencia T-035 de 2013 , resulta fundamental que la empresa adelante un proceso de 
acompañamiento permanente a la comunidad, en especial a los mineros tradicionales, con el fin de prevenir 

riesgos, gestionar expectativas y fortalecer la comunicación en torno al desarrollo de las actividades mineras. 

Por otro lado, en cuanto a la proponente Sara Azucena Parra, se evidenció que la comunidad participante 
durante el proceso no la reconoce. Sin embargo, su eventual participación genera expectativas sobre las 
actividades que podría desarrollar en el municipio y sobre la vinculación de actores relacionados con la 
minería local. En este contexto, se considera importante que se establezcan mecanismos de relacionamiento 
y comunicación continua con las comunidades, que permitan mantenerlas informadas, contribuir a los 
procesos de formalización minera y al fortalecimiento de las economías locales. 
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A continuación, se presentan una serie de acciones propuestas en atención a los posibles riesgos 
identificados por el equipo en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas 
Mineras en el municipio de Yaguará, Huila. 

Riesgo Amenaza Vulnerabilidad 
Sugerencia de posibles 

acciones 

Ausencia de 

espacios de 

formalización 

minera.  

 

Falta de posibilidades, 

mecanismos y 

herramientas para 

que mineros no 

formalizados puedan 

acceder a figuras de 

formalización minera. 

Personas dedicadas a la 

actividad minera de 

manera artesanal y 

tradicional no pueden 

acceder a títulos 

mineros para realizar su 

trabajo conforme a la 

normatividad vigente y 

siguiendo las prácticas 

para el cuidado del 

ambiente.  

 

Subregistro de la 

actividad minera en el 

municipio, que no 

permite evidenciar la 

actividad minera y el 

desarrollo de la misma 

en el territorio al no 

contar con información 

real de las personas que 

se dedican a dicha 

actividad. 

Articulación entre entidades de 

orden nacional, departamental y 

municipal para el fomento de 

formalización minera en el 

municipio.  

 

Disposición de mecanismos que 

permitan a la comunidad 

dedicada a la actividad minera 

acceder a la información, guía y 

acompañamiento para realizar 

la formalización de sus 

actividades. 

 

Diálogo con proponentes de 

solicitudes mineras para 

involucrar dentro de los 

acuerdos de APM el 

compromiso de aportar a la 

formalización minera en el 

municipio, desde la 

implementación de figuras de 

formalización, contratación de 

personal.  

Exclusión y falta 

de representación 

efectiva de todos 

los actores 

afectados, 

especialmente 

mineros de 

subsistencia 

 

Comunidad minera no 

organizada no cuente 

con la información y 

no sean incluidas 

dentro del proceso de 

titulación a los 

mineros afectados por 

la Hidroeléctrica El 

Quimbo 

 

Falta de acceso a la 

información y de los 

derechos que podría 

tener la comunidad 

minera sobre los títulos.  

Inclusión efectiva y ampliada: 

Garantizar que todo el conjunto 

de actores afectados, 

incluyendo mineros de 

subsistencia organizados o no, 

volqueteros, mineros 

tradicionales, asociaciones 

mineras, autoridades locales y 

demás interesados, estén 

plenamente representados y 

cuenten con mecanismos para 

expresar sus inquietudes y 

recibir respuesta, mediante 
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procesos participativos, 

coordinados con la autoridad 

territorial y entes regulatorios en 

el proceso de otorgamiento de 

títulos mineros. 

 

Realizar más acciones de 

difusión para que la comunidad 

que se considere afectada se 

pueda incluir en el censo que 

realiza Enel y ponerle un tiempo 

de inscripción para poder 

realizar el debido cierre.  

 

Para el censo se propone la 

realización de algunas acciones 

en los municipios donde se 

pueda dar a conocer qué es el 

censo, quién y cómo se pueden 

inscribir. 

Ausencia o 

insuficiencia en 

mecanismos de 

seguimiento y 

evaluación 

participativa, 

dificultando la 

detección 

temprana y 

mitigación de 

impactos sociales 

y ambientales 

adversos. 

No haya participación 

de la comunidad 

minera impactada 

dentro del proceso de 

formalización minera 

para el otorgamiento 

del título minero. 

La comunidad no desee 

organizarse para ser 

parte de este proceso 

participativo, donde se 

pueda encontrar el bien 

común. 

Seguimiento y evaluación 

continua: tener una ruta clara de 

relacionamiento, con 

mecanismos de monitoreo 

participativo del proceso y su 

impacto social, con informes 

periódicos accesibles para la 

comunidad tanto en el lugar 

como en lenguaje, para realizar 

ajustes oportunos que 

minimicen riesgos sociales y 

ambientales. 

 

Promover acciones para la 

asociatividad entre la 

comunidad minera y el sector 

del municipio. 

Desconocimiento 
de otras 
actividades 

Impacto negativo al 

desarrollo de 

actividades 

Afectación de áreas de 
conservación ambiental 
y atractivos turísticos, lo 
que limitará el desarrollo 

Integrar las actividades 

económicas de la región, como 

la agropecuaria, con el 
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económicas en la 
zona 

económicas del 

territorio como la 

agropecuaria. 

de actividades 
agropecuarias. 

desarrollo del proyecto minero. 

Dentro del plan de gestión 

social, incluir iniciativas para el 

fortalecimiento de proyectos 

productivos locales. Mantener 

comunicación continua con 

líderes locales y la comunidad, 

para promover el crecimiento de 

proyectos productivos de 

manera equitativa. 

Pérdida de la 

vocación agrícola 

y desplazamiento 

de la actividad 

económica. 

Reducción progresiva 
de las áreas de 
cultivo. Esta situación 
puede generar una 
disminución en la 
producción de 
alimentos para el 
consumo propio y 
como fuente de 
empleo. 

Limitada oferta de 

alternativas económicas 

y una posible 

dependencia de la 

actividad minera.  

• Fomentar la 
diversificación 
económica mediante el 
apoyo a proyectos 
agrícolas, 
agroindustriales y 
turísticos en el 
municipio. 

• Promover la 
cooperación entre los 
sectores minero y 
agrícola, buscando una 
coexistencia armónica 
que contribuya a la 
sostenibilidad territorial. 

• Fortalecer los 
programas de 
capacitación y 
asistencia técnica para 
mejorar las prácticas 
productivas, aumentar 
la productividad 
agrícola y garantizar la 
sostenibilidad 
ambiental. 

• Establecer 
mecanismos 
permanentes de 
diálogo y participación 
entre comunidades 
locales, autoridades 
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territoriales y proyectos 
mineros. 

Incertidumbre 
sobre 
beneficiarios de 
los títulos 
mineros, lo que 
puede generar 
conflictos por 
falta de criterios 
claros ante la 
comunidad 
impactada por la 
Sentencia T-035 
de 2013. 

Desinformación 
alrededor del proceso 
de formalización que 
avanzará Enel y el 
aumento en la 
desconfianza hacía la 
empresa. 

Mineros que no son 
parte de la sentencia no 
cuenten con 
oportunidades para la 
formalización minera.   

Clarificación de criterios y 

procedimientos: Precisar y 

socializar las reglas sobre la 

delimitación de beneficiarios, el 

alcance del título minero, así 

como la participación e 

involucramiento de la 

comunidad minera, asegurando 

transparencia para evitar 

incertidumbre y expectativas no 

atendidas. 

 

Realizar campañas con la 

autoridad territorial para la 

formalización de mineros 

tradicionales y de subsistencia 

que deseen realizar solicitudes 

mineras, dejando claro los 

derechos y deberes. Estas 

solicitudes se pueden gestionar 

a través de la ANM en el correo 

de contacto@anm.gov.co   

Riesgo de 

desinformación y 

falta de 

transparencia  

 

Generación de 
desconfianza hacia el 
proceso que se 
adelanta en el 
municipio 
 
Difusión de rumores y 
desinformación con 
relación a la actividad 
minera 
 
Resistencia social y 
aumento de conflictos 
con relación a la 
represa del Quimbo 

Carecer de acceso claro 
y oportuno a 
información oficial y 
comunicados 
transparentes, lo que la 
coloca en una posición 
de desconocimiento y 
facilita la difusión de 
rumores. Esto limita su 
capacidad para 
participar activamente y 
tomar decisiones 
informadas respecto a la 
actividad minera en su 
territorio. 
 
La desconfianza y la 
falta de mecanismos 
efectivos de diálogo 

Crear y fortalecer una estrategia 

de difusión sobre el avance del 

proyecto minero en un lenguaje 

sencillo y claro para la 

comunidad 

 

Involucrar a medios de 

comunicación, organizaciones 

civiles, autoridades, sector 

privado y ciudadanos en 

esfuerzos conjuntos para 

difundir información veraz y 

fortalecer la información sobre el 

proceso minero en el país. 

 

En coordinación con la alcaldía 

municipal, Agencia Nacional de 

Minería, Enel y comunidad 

mailto:contacto@anm.gov.co
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generan un ambiente 
social fragmentado, 
dificultando la 
construcción de 
acuerdos y la 
cooperación entre la 
comunidad, autoridades 
y empresas mineras. 
Esto incrementa la 
probabilidad de 
conflictos y tensiones 
sociales 

realizar campañas y espacios 

formativos para el avance del 

proyecto minero vs información 

con relación a la reglamentación 

para garantizar una veeduría 

ciudadana al ejercicio minero.  

 

 

Riesgo de 

afectación a la 

seguridad y 

calidad de vida 

Accidentes en las vías 
por alta velocidad en 
el tránsito del mineral. 
 
falta de 

mantenimiento 

adecuado de las vías 

podría agravar estas 

condiciones de 

inseguridad.   

Se identifica a la niñez 

en edad escolar que 

transita las vías. 

 

 

Establecer acuerdos entre la 

comunidad y el gremio minero 

que se verá beneficiado de los 

títulos con relación a 

establecer y controlar horarios 

estrictos para la operación de 

maquinaria pesada, 

Implementar señalización 

adecuada y visible, regular la 

velocidad de tránsito de 

volquetas y otros vehículos 

mineros, realizar mantenimiento 

permanente y mejora de las vías 

de acceso 

 

Capacitar a los conductores y 

operarios de maquinaria en 

seguridad vial y protocolos de 

circulación en zonas 

comunitarias 

 

En coordinación con la 

academia y el municipio diseñar 

rutas de transporte escolar 

seguras para la niñez 

 

Desarrollar campañas 

comunitarias de sensibilización 

sobre seguridad vial y 

prevención de accidentes 
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Establecer mecanismos de 

vigilancia participativa donde la 

comunidad reporte 

incumplimientos y situaciones 

de riesgo. 

Riesgo de 

exclusión y 

conflicto social 

Aumento de la 
conflictividad social 
asociada a la 
actividad minera 
 
Deslegitimación de 
procesos y actores 
 
Agravamiento de 
tensiones internas y 
divisiones 
comunitarias 

La falta de organización 

y de espacios claros 

para la participación   

Crear y facilitar espacios de 

mesa en lógica de veeduría 

ciudadana para fortalecer la 

participación.  

 

Establecer algunos espacios de 

diálogo entre: Alcaldía 

municipal, comunidad 

impactada, comunidad minera y 

Enel  

 

Promover la transparencia y 

rendición de cuentas 
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